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ACTA NÚMERO CUARENTA Y CINCO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y TRES MINUTOS DEL DÍA LUNES DIEZ DE FEBRERO 4 

DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Jorge Benavides Blanco, 11 

Maureen Mejías Cárdenas, Adrián Alvarado Fernández. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edwin Chaves Murillo, Mauren 13 

Agüero Morera. – 14 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 15 

Cuarto). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (CON JUSTIFICACIÓN). – 19 

Edgar Arce Campos. – 20 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 21 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 22 

Miguel Ovares Salazar. – 23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  25 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 26 

INVITADOS 27 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 28 

ARTÍCULO I. — 29 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 30 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  1 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 044 DEL 2025. 2 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 3 

a) JURAMENTACIÓN DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 4 

RECREACIÓN DE RÍO CUARTO. 5 

4. CORRESPONDENCIA. 6 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 7 

b) RESOLUCIÓN 0487-M-2025 DEL TSE. 8 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 9 

a) INFORME DE EJECUCIÓN ENERO 2025. 10 

b) LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2024. 11 

c) SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN 12 

INSTITUCIONAL SOBRE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 13 

ORDINARIOS. 14 

6. INFORMES DE COMISIÓN. 15 

a) INFORME 001-2025 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE FESTEJOS 16 

POPULARES DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 17 

7. MOCIONES. 18 

a) MOCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL SOBRE DECLARATORIA 19 

DE INTERÉS CANTONAL DEL EVENTO “DÍA DE LAS NIÑAS 20 

SUPERCIENTÍFICAS EN EL TEC”. 21 

8. ASUNTOS VARIOS. 22 

ACUERDO N° 01.  23 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 045-2025, tal como lo presentó el 24 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 25 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 26 

ARTÍCULO II. — 27 

APROBACIÓN DEL ACTA 044 DEL 2025. 28 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 29 

Contenido y transcripción del acta  044 del 2025, la cual recibieron en sus correos 30 
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electrónicos. 1 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 2 

el uso de la palabra. 3 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 4 

ACUERDO N° 02.  5 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 044-2025.- ACUERDO APROBADO 6 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

ARTÍCULO III. — 8 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 9 

 10 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3.a., tenemos la juramentación del Comité 1 

de Deportes y Recreación de Río Cuarto. 2 

Recibimos el Oficio del Comité Cantonal de Deportes solicitando la Juramentación 3 

de los nuevos miembros, el Oficio del Comité de la Persona Joven con sus 4 

representantes, la certificación de los representantes por parte del Concejo 5 

Municipal y el acta de la asamblea del Comité de Deportes con la asistencia. 6 

Voy a llamarlos, por favor indicar con la palabra presente si nos acompañan y si el 7 

número de cédula está correcto. 8 

Tenemos a Katia López Mesén, cédula 2-0485-0009. 9 

→ Katia López Mesén: Correcto. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 11 

Tenemos a Luis Diego Rojas Hernández, cédula 1-1312-0804. 12 

→ Diego Rojas Hernández: Presente. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 14 

En vista que solo ellos dos están, entonces vamos a proceder a juramentarlos. 15 

Por favor vengan a este lado, viendo hacia la cámara para que queden registrados 16 

y sírvanse levantar la mano derecha. Gracias. 17 

Procedemos con la juramentación. 18 

 “¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 19 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 20 

→ Katia López Mesén: -Sí, juro. – 21 

→ Diego Rojas Hernández: -Sí, juro. – 22 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 23 

os lo demanden.” 24 

De esta manera quedan debidamente juramentados.  25 

Les deseamos muchos éxitos en sus labores y cuenten con nosotros para lo que 26 

podamos ayudarles.  27 

Muchas gracias. 28 

ARTÍCULO IV. — 29 

CORRESPONDENCIA. 30 
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a) Informe de correspondencia. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 
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 20 

 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4.a. de la agenda, que sería el 22 

informe de correspondencia 045-2025, el cual recibieron en sus correos 23 

electrónicos. 24 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 25 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 26 

correspondencia. 27 

ACUERDO N° 03.  28 

Aprobar el Informe de Correspondencia 045-2025, tal y como fue presentado por la 29 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 
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DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

b) Resolución 0487-M-2025 del TSE. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. tenemos la Resolución N° 0487-M-2025 3 

del TSE, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 4 

Nota: El documento Resolución N° 0487-M-2025 del Tribunal Supremo de 5 

Elecciones, con fecha treinta de enero de dos mil veinticinco, se encuentra en el 6 

archivo Municipal, igualmente estará disponible en La Gaceta una vez realizada la 7 

publicación de la resolución dada por el órgano electoral. 8 

ACUERDO N° 04.  9 

Dar dispensa de lectura a la Resolución N° 0487-M-2025 del TSE. - ACUERDO 10 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 11 

Esta resolución es del Tribunal Supremo de Elecciones, sobre la renuncia del señor 12 

Jaime Peralta Ramos a su cargo de concejal propietario del distrito Santa Rita, 13 

cantón Río Cuarto, provincia Alajuela y la Designación de Edgar Rodolfo Sánchez 14 

Alvarado. 15 

Vamos a tomar un acuerdo para que se notifique esta resolución al señor Edgar 16 

Rodolfo Sánchez Alvarado, como persona designada por el TSE para asumir el 17 

cargo 18 

ACUERDO N° 05.  19 

ACUERDO RESOLUCIÓN Nº 0487-M-2025 DEL TSE 20 

Dar por recibida la Resolución N.º 0487-M-2025 del Tribunal Supremo de 21 

Elecciones, sobre la cancelación de credenciales de concejal propietario del distrito 22 

Santa Rita, cantón Río Cuarto, provincia Alajuela, que ostenta del señor Jaime 23 

Peralta Ramos y autorizar a la Secretaría del Concejo a notificar al señor Edgar 24 

Rodolfo Sánchez Alvarado, cédula de identidad Nº 203770654, quien es la persona 25 

que se designa como Concejal propietario del Concejo de Distrito de Santa Rita. La 26 

presente designación rige desde su juramentación y hasta el 30 de abril de 2028. - 27 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  28 

ARTÍCULO V. — 29 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 30 
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a) Informe Ejecución enero 2025. 1 
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la agenda, que sería Asuntos de 1 

la Alcaldía. 2 

En el punto 5.a tenemos el Informe de Ejecución enero 2025. 3 

Para este tema tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Muchísimas gracias, señor Presidente. Buenas 5 

tardes-noches  a las señoras Regidoras, Regidores, Síndicos. 6 

Para este tema si ustedes lo tienen a bien; que don Andrés Miranda haga la 7 

exposición y nosotros quedaríamos a la espera de cualquier duda que puedan tener. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

→ Lic. Andrés Miranda:  Buenas noches. 19 

En este caso se va a analizar lo que es el informe de ejecución al corte de enero del 20 

2025. 21 

 22 

 23 
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 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Por concepto de lo que son los ingresos tributarios y no tributarios, por parte de lo 1 

que son los impuestos de bienes inmuebles, hubo una recaudación de 37.955.000. 2 

Explotación de recursos naturales, 878.000. 3 

Permisos de construcción, 869.000. 4 

Patentes, 11.191.000. 5 

Timbre Pro-parque, 248.000. 6 

Timbres municipales 361.000. 7 

Intereses en cuentas corrientes, 24 colones. 8 

Multas por atraso en declaración son 32.000 colones e intereses moratorios por un 9 

importe de 933.000, para un total de 52.460.627,60. 10 

En ese caso vemos que lo que es el cumplimiento de la proyección versus el 11 

cumplimiento actual está un poco por debajo.  12 

No obstante, eso se debe principalmente a que, en los primeros tres meses, como 13 

bien sabemos, se hace lo que es la cancelación o el descuento por pago anticipado. 14 

No obstante, uno de los principales contribuyentes que casi siempre paga en enero 15 

o febrero no hizo su cancelación en esa fecha, por ese motivo es la principal 16 

afectación que se ve en la proyección. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Por otro lado, tenemos lo que son las transferencias corrientes y de capital.  26 

En este caso percibimos un importe total de 9.700.243,15, de los cuales 9.218.000 27 

corresponde a la Ley 8114.  28 

Estos fondos propiamente e incluso lo vamos a apreciar en el mes de febrero 29 

también nos desembolsaron fondos que en realidad correspondían al periodo 2024. 30 
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En este caso dichos montos, que suman aproximadamente 104 millones entre los 1 

dos meses, se estaría incorporando mediante un presupuesto extraordinario y por 2 

parte de lo que es impuesto al ruedo fueron 481.000 colones. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Por concepto de la parte de egresos, tenemos una ejecución total de 35.523.784,31 15 

de los cuales en temas de remuneración abarca 28.154.483, servicios 2.243.000, 16 

materiales y  suministros 473.000 colones y transferencias corrientes por un monto 17 

de 4.652.000. 18 

Aunado a ello hubo una cancelación de lo que son compromisos presupuestarios 19 

por un monto de 19.696.611,36, que no salen reflejados acá en vista de que fueron 20 

egresos que se reportaron en el 2024, pero por el artículo 116 del código municipal, 21 

nos avala para reportarlos como un egreso de ese periodo, pero se cancelarían en 22 

este. 23 

¿No sé si hay alguna consulta con respecto al Informe de Ejecución? 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno compañeros, si no hay consultas, muchas gracias 25 

por la exposición, está muy clarita. 26 

ACUERDO N° 06.  27 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Enero del 2025, tal y como fue 28 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 29 

a.i. Lic. Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de 30 
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₡62.160.870,75 y un egreso por un importe de ₡35.523.784,31. - ACUERDO  1 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

b) Liquidación Presupuestaria 2024. 3 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b tenemos la Liquidación Presupuestaria 1 

2024. 2 

Sobre esta recibimos los documentos: Oficio OF-CO-014-2025, Estado de 3 

Congruencia presupuestaria, Estado de Cambio de Patrimonio Neto, Estado de 4 

Flujo de Efectivo, Estado de Deuda Pública, Estado de Evolución de Bienes, Estado 5 

de Rendimiento Financiero, Estado Situación Financiera, Anexo N° 1 - Liquidación 6 

Presupuestaria 2024, Anexo N° 2 - Cuadro Morosidad 2024, Anexo N° 3 - Detalle 7 

Origen y Aplicación de Recursos, Anexo N° 4 - Detalle Origen y Aplicación 8 

Transferencias de Gobierno, Comentarios Generales, Detalle de Compromisos 9 

presupuestarios 2024 y Formularios de Compromisos 4 y 5 Compromisos 2024. 10 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de Comisión solicitada. 11 

ACUERDO N° 07.  12 

Aprobar la dispensa de trámite de Comisión Hacienda y Presupuesto para el tema 13 

Liquidación Presupuestaria 2024, solicitada mediante oficio OF-CO-014-2025, para 14 

cumplir con los plazos establecidos por la Contraloría General de la República. - 15 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO.– 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias nuevamente, señor Presidente. 19 

Esta liquidación es una respuesta o un análisis definitivo de lo que vamos a tener 20 

con la ejecución presupuestaria del año 2024 y es el elemento fundamental que 21 

será como insumo para el primer extraordinario de presupuesto extraordinario del 22 

2025. 23 

Básicamente estamos pidiendo la dispensa de trámite, ya se votó, lo digo porque 24 

básicamente sobre esto hay escasísima o nula posibilidad de cambio, porque es la 25 

realidad en cada cuenta de lo que se ejecutó en el año 2024 y lo que proyectamos 26 

para compromiso 2025.  27 

Si les parece, le damos la palabra Andrés y quedamos también a la disposición de 28 

cualquier duda que ustedes tengan. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Andrés. 30 
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→ Lic. Andrés Miranda: Muchas gracias, señor Presidente. 11 

En este caso vamos a analizar lo que es la liquidación presupuestaria. 12 

Como bien lo mencionó y lo dejó muy claro el señor Alcalde, la liquidación 13 

presupuestaria es el acumulado de ingresos y egresos, y el motivo de la solicitud de 14 

la dispensa es que esta información no puede ser variada, es definitivamente los 15 

ingresos y los egresos correspondientes para el periodo. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

De acuerdo con lo que dice el principio presupuestario, el presupuesto del 2024 28 

estaba por un monto total de 3.290.877.422,96 y de acuerdo con el principio de 29 

equilibrio presupuestario, es la misma proyección a nivel de egresos, eso a nivel de 30 
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lo presupuestado. 1 

Ahora bien, por otro lado, tenemos lo real, esto quiere decir lo recaudado y demás. 2 

Tal vez se pregunten inclusive el por qué la variación tan significativa de lo 3 

proyectado versus lo real a nivel de ingresos. Recordar que hace como dos periodos 4 

atrás la Contraloría solicitó que lo que son los temas de superávit, es decir, 5 

utilidades de periodos anteriores, se fuesen reportando conforme su ejecución. Para 6 

darles un ejemplo sencillo, en este monto tenemos 350 millones aproximadamente 7 

para lo que es la construcción del edificio municipal, pero al no llevarse a cabo dicho 8 

proyecto yo no lo voy a reportar como un ingreso, este es un ejemplo bastante 9 

sencillo y concreto del porque la diferencia entre esos.  10 

No obstante, a nivel de cumplimiento de lo que es recaudación, en el informe de 11 

ejecución de diciembre vimos que inclusive en la mayoría de las líneas estuvimos 12 

por encima de lo proyectado, entonces la principal diferencia entre estos dos 13 

aspectos es el tema del superávit ejecutado. 14 

En los ingresos, dicho esto, fueron de 2.528.299.303,08 y a nivel de egresos; que 15 

en este caso está considerado también lo que son los compromisos presupuestarios 16 

que rondan los 894 millones aproximadamente, sería un total de 1.794.408.367,81, 17 

lo cual nos origina un superávit específico o libre; según sea el caso de 18 

733.890.935,27, esto propiamente del periodo. 19 

Ahora vamos a analizar cómo está estructurado cada uno de estos fondos, 20 

obviamente aquí tenemos lo que es los ingresos; le quitamos los egresos y nos 21 

daría el tema del superávit. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Estos 733 millones está integrado por una composición libre de 44.005.424,38, pero 1 

en temas de superávit específico serían 689.885.510,89. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 Para analizar propiamente lo que es el superávit específico y a cuáles entidades o 14 

fondos están reservados estos fondos, estaría estructurado de la siguiente manera: 15 

Junta Administrativa del Registro Nacional 131.000, Juntas de Educación del 16 

periodo 654.000, Organismo de Normalización Técnica 65.000, impuesto al ruedo 17 

de este periodo tenemos 372.000 colones; pero de periodos anteriores tenemos 18 

343.000,  de lo que es la Ley de Movilidad peatonal tenemos 8.596.000 colones del 19 

periodo 2024 y de periodos anteriores 25.434.000 y gastos de sanidad de este 20 

periodo 84.630.000 y de periodos anteriores 221.000.000. Recordar que estos 21 

gastos de sanidad la ley establece que de los ingresos municipales se debe destinar 22 

un 20% para los gastos de sanidad, no obstante; si eso no se invierte nosotros 23 

tenemos que hacer esas reservas. ¿Cómo se mitiga esto? Somos una de las pocas 24 

municipalidades que tienen que reservar estos fondos, el tema de recolección de 25 

basura; digamos que, en este 2024 hubiésemos tenido egresos de 100 millones de 26 

colones en gastos de sanidad, entonces esos 84 millones no los tuviéramos que 27 

haber reservado ¿Por qué? Porque al fin y al cabo destinamos más de lo que 28 

teníamos que haber reservado y eso se debe a que en los periodos anteriores 29 

obviamente no teníamos el servicio recolección de basura, lo cual nos implica hacer 30 
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ese tipo de reservas. Ahí hay varios proyectos, entre esos lo que es el camión 1 

recolector que son un poco más de 60 millones y así sucesivamente se van a ir 2 

ejecutando. 3 

Estas proyecciones están relacionadas con el tema de sanidad. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Tenemos para el Comité Cantonal de Deportes 919.000 colones, para CONAPDIS 15 

o el Concejo Nacional de las personas con discapacidad 153.000 colones, el aporte 16 

de CONAGEBIO 10.906 colones, fondo de Parques Nacionales 68.621, Estrategias 17 

de protección del medio ambiente 993.000 colones del período y de períodos 18 

anteriores 1.742.000. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

De la Ley 8114 de este periodo fueron 590 millones y de períodos anteriores 30 
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teníamos un remanente de 98 millones. 1 

De los fondos de la persona joven de este periodo son 989.000 y de periodos 2 

anteriores 260.000 colones.  3 

Prestaciones legales no tenemos del periodo, pero sí de periodos anteriores, que 4 

está por un monto de 3.856.000 colones. Esos fondos fueron por la Constitución, lo 5 

repito porque hay muchos nuevos, pero sí se ha mencionado anteriormente, tal vez 6 

los otros miembros como Daniel y doña Julia se acuerdan. Esos fueron los fondos 7 

que giró la Municipalidad de Grecia tras la constitución; ellos liquidaron al personal, 8 

no obstante, no estaban liquidados del todo, entonces esos fondos nos los giraron 9 

y nosotros los tenemos reservados para el momento en que estos se retiren de la 10 

Municipalidad. 11 

Los fondos del Ministerio de Gobernación y Policía, no tenemos nada en el periodo 12 

actual, pero de periodos anteriores tenemos 346 millones. 13 

El Fondo de Gestión de Riesgo tenemos 1.360.000 colones de este año y 7.746.000 14 

colones de períodos anteriores. Esto es de acuerdo con la Ley 8488, la cual 15 

establece que, del superávit libre, en este caso eran 46 millones, pero a esos 46 16 

millones tengo que sacarle un 3% y ahí es donde me quedan los 44 millones y lo 17 

que debo de reservar para la parte de la gestión de riesgo. Antes estos fondos se le 18 

giraban a la Comisión Nacional de Emergencias, no obstante, hubo un cambio en 19 

la legislación en el cual ahora la Municipalidad o el gobierno local lo reserva y debe 20 

destinarlos a temas de gestión de riesgos. 21 

Partidas específicas, tenemos de periodos anteriores 15.481.000 colones. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Entonces esa es la estructura detallada la que vimos anteriormente de la 1 

composición del superávit específico, ahora tenemos lo que es el superávit 2 

acumulado. 3 

En el superávit acumulado tenemos lo que es el específico que, como bien 4 

mencionamos eran los 689.000.000 y tenemos de periodos anteriores que eran las 5 

sumas de 721 millones, sumando un total de 1.411.000.000 en temas de superávit 6 

específico.  7 

Con relación al tema del superávit libre, tenemos los 44 millones del periodo actual 8 

y tenemos 57 millones de periodos anteriores, dando un total de 101.140.683,62.  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

En el anexo dos se estructura lo que es el tema por decirlo de alguna manera; de la 19 

morosidad de la Municipalidad vencida de los contribuyentes.  20 

La morosidad de bienes inmuebles es 224.000.000. 21 

Permisos de construcción, 3.881.000. 22 

Patentes 23.085.000 23 

Timbre Pro-parque 543.000. 24 

Multas 1.327.000 colones, sumando un total de 253 millones.  25 

Esto es en sí lo recaudado: en temas de bienes inmuebles 286.000.000, permisos 26 

de construcción 19.000.000, Patentes municipales 170.000.000, Timbre Pro-parque 27 

3.678.000, multas 2.398.000. 28 

Aquí está lo que es el anexo tres relacionado al origen y aplicación.  29 

Este es un documento bastante extenso que fue suministrado en los soportes. 30 
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Este lo traigo a medida de ejemplo. 11 

Entonces en la parte de bienes inmuebles estaban proyectados 280 millones, no 12 

obstante, hubo una recaudación de 286 millones y esos fueron los rubros que se 13 

incorporaron. 14 

De acuerdo con la Ley de Bienes Inmuebles nos permite ejecutar un 10% de la 15 

recaudación en temas de gasto administrativo. Entonces aquí está indicando que 16 

en la parte de la Administración en temas de remuneraciones se ejecutaron 28 17 

millones, en temas de transferencias corrientes se ejecutaron 56 millones y así 18 

sucesivamente para cada uno de los rubros que se visualizan acá. 19 

En el documento soporte ya viene detallado e igual en cada uno de los otros 20 

ingresos y qué era lo que financiaba y esto me suma los 2000 y resto de millones 21 

que teníamos de ingreso y en esta parte de acá nos sumarían los 1.700.000.000 y 22 

resto de millones que teníamos en la parte de egresos. 23 

Este lo traigo como un ejemplo de interiorización y conceptualización. Si tienen 24 

alguna duda me la hacen saber. 25 

Por otro lado, tenemos el anexo cuatro, que también es origen y aplicación, pero en 26 

este caso las transferencias giradas por el gobierno central. ¿Cuáles son esas 27 

transferencias? Los fondos del CPJ, que nos giraron 5.377.000 y esos fueron los 28 

rubros en que se ejecutó dichos fondos y este es el remanente que tendríamos de 29 

esos 5.300.000. 30 
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Por otro lado, tenemos lo que son los fondos de la 8114, vemos que pese a que 10 

estaba proyectado 1.363.000.000 apenas nos giraron 1.249.000.000, que, dicho 11 

sea de paso, fueron los que desembolsaron entre enero y febrero gran parte de la 12 

diferencia de estos dos rubros y aquí los rubros que se solventaron o se ejecutaron, 13 

este sí está la totalidad porque era muy reducido. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Posteriormente tenemos lo que son formularios.  25 

El formulario cuatro que habla en sí de los compromisos. 26 

Este básicamente es un resumen. Aquí tenemos lo que es la proyección de lo 27 

presupuestado, lo ejecutado real y el tema de los compromisos. 28 

Entonces en ejecución real es 970.000.000, temas de compromisos 29 

presupuestarios 824 millones de colones, dando el total de gastos más 30 
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compromisos de los 1.794.000.000.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

En el formulario cinco ya vienen un poco más detallado esos 800 y resto de millones. 9 

Con relación al programa uno que está lo que es la parte de la Administración 10 

General  es un total de 42.187.231. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

En el programa II de Servicios Comunitarios tenemos 84.124.931 y que, dicho sea 20 

de paso, esos 60 millones es aproximadamente lo que es el tema del camión 21 

recolector, está segregado en esa. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En la parte tres del tema de inversiones, vemos que es la parte más representativa 1 

de los compromisos. 2 

Aquí solamente en temas de bienes duraderos; que está muy relacionado al tema 3 

de proyectos de asfalto, son 579 millones de colones. 4 

Esta es la estructura que se suministró e incluso con relación a los compromisos 5 

presupuestarios iba un documento mucho más detallado y hablando de áreas de 6 

contrataciones y demás para cada uno de los proyectos.  7 

No sé si tienen alguna consulta que deseen ampliar, sino esta sería mi intervención. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. Adelante doña Julia. 9 

→ Regidora Julia Víquez: Andrés, agradecerle como siempre, muy claro, muy 10 

ordenado, se nota el trabajo así que lo felicitamos. Muchas gracias. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de consultas se da el tema 12 

como suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 13 

ACUERDO N° 08.  14 

ACUERDO LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2024 15 

RESULTANDOS:  16 

1. Que en fecha 07 de febrero del 2025 mediante oficio OF-AL-064-2025 de 17 

parte del señor Alcalde Municipal de Río Cuarto; Lic. José Miguel Jiménez Araya, 18 

solicita la inclusión del tema Liquidación Presupuestaria 2024 con su 19 

documentación soporte en la Sesión Ordinaria 045-2025. 20 

2. Que como documentación soporte para el tema Liquidación Presupuestaria 21 

2024 se recibió la siguiente información soporte:  22 

Oficio OF-CO-014-2025. 23 

Estado de Congruencia presupuestaria. 24 

Estado de Cambio de Patrimonio Neto. 25 

Estado de Flujo de Efectivo. 26 

Estado de Deuda Pública. 27 

Estado de Evolución de Bienes. 28 

Estado de Rendimiento Financiero. 29 

Estado Situación Financiera. 30 
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Anexo N° 1 - Liquidación Presupuestaria 2024. 1 

Anexo N° 2 - Cuadro Morosidad 2024. 2 

Anexo N° 3 - Detalle Origen y Aplicación de Recursos. 3 

Anexo N° 4 - Detalle Origen y Aplicación Transferencias de Gobierno. 4 

Comentario Generales. 5 

Detalle de Compromisos presupuestarios 2024. 6 

Formularios de Compromisos 4 y 5 Compromisos 2024. 7 

3. Que en oficio OF-CO-014-2025 emitido por el Lic. Andrés Miranda 8 

Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, se solicita al Concejo 9 

Municipal la dispensa de trámite de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para la 10 

Liquidación Presupuestaria 2024, en virtud de cumplir con los plazos establecidos 11 

por la Contraloría General de la República (15 de febrero del 2025). 12 

4. Que en Sesión 045-2025 del 10 de febrero de 2025, el Concejo Municipal de 13 

Río Cuarto aprobó la dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto 14 

al tema Liquidación Presupuestaria 2024. 15 

CONSIDERANDO: 16 

Primero. Las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos, en su norma 4.3.19 17 

indica la Información sobre la liquidación presupuestaria que debe suministrarse a 18 

la Contraloría General y documentación adjunta. 19 

Segundo. El Código Municipal en el artículo 114  y 116 establece:  20 

“Artículo 114.-Con el informe de ejecución del presupuesto ordinario y 21 

extraordinario al 31 de diciembre, el alcalde municipal presentará, al 22 

Concejo, la liquidación presupuestaria correspondiente para su discusión 23 

y aprobación.  Una vez aprobada, esta deberá remitirse a la Contraloría 24 

General de la República para su fiscalización, a más tardar el 15 de 25 

febrero”. 26 

“Artículo 116.-Los compromisos efectivamente adquiridos que queden 27 

pendientes del período que termina pueden liquidarse o reconocerse 28 

dentro de un término de seis meses, sin que la autorización deba 29 

aparecer en el nuevo presupuesto vigente.” 30 
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POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RIO CUARTO ACUERDA: 1 

1. Aprobar los compromisos presupuestarios del periodo 2024, según lo faculta 2 

el artículo 116 del Código Municipal, por un importe total de ₡824.172.863,15, tal y 3 

como fue presentado por la Administración Municipal.  4 

2. Aprobar la Liquidación Presupuestaria periodo 2024, tal y como fue 5 

presentada por la Administración Municipal en el Anexo N° 1. - ACUERDO 6 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

c) Solicitud de revisión de la reglamentación institucional sobre recolección 8 

de residuos sólidos ordinarios. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 
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 21 
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 27 

 28 

 29 
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 24 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.c tenemos la solicitud de revisión de la 25 

reglamentación institucional sobre recolección de residuos sólidos ordinarios. 26 

En este tema tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 27 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas noches nuevamente. 28 

Primero agradecer al Regidor Adrián Alvarado, que ha estado pendiente sobre el 29 

tema. Hoy lo llamé, porque don Adrián había presentado una moción con Daniel, 30 
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pero la mañana del día de hoy estuvimos en análisis un poco exhaustivo del tema y 1 

realmente si consideramos que la tarifa mínima comercial para algunos comercios 2 

está un poco elevada y podría tener una afectación en la actividad comercial 3 

realmente de las personas, y vamos a tratar de hacer alguna adecuación. 4 

Si estuviera la Licenciada Fallas Lara, me estuviese diciendo que no es la palabra 5 

adecuación, porque no vamos a cambiar la tarifa, sino que vamos a hacer una 6 

resolución. 7 

Lo que vimos fue que el reglamento de nosotros hace una excepción cuando a la 8 

alta algún comercio está teniendo una emisión de residuos sólidos ordinarios que 9 

se salga de los parámetros normales, pero no tiene una regulación a la baja. 10 

Entonces, lo que nosotros estamos planificando es hacer una reforma al 11 

reglamento, que tenga la posibilidad de que la Administración haga una resolución 12 

con los comercios con la data que ya tenemos cuando nosotros hicimos la 13 

implementación de las tarifas, para tener también la posibilidad de llegar a la baja. 14 

Entonces, básicamente la propuesta que nosotros vamos a traer próximamente al 15 

Concejo Municipal es pasar a las actividades comerciales de comercio uno, no 16 

todas, el cálculo para que ustedes tengan una idea, fue hecho de 0 a 50 kilogramos 17 

y vamos a hacer una valoración con respecto a los kilogramos que están 18 

produciendo o vertiendo estas patentes, para valorar hacia la baja y la 19 

inmediatamente siguiente categoría es de 0 a 150 kilogramos.  20 

Entonces vamos a hacer un análisis en pro de las personas, para que el comercio 21 

siga teniendo su actividad, para tratar de ajustar un poco ese monto a que vaya a 22 

los 4500 de una tarifa residencial; básicamente qué podríamos tener. Creo que es 23 

una tarifa justa, una tarifa amigable, pero nosotros sí iríamos a solicitar, nosotros 24 

tenemos un oficio firmado por la ingeniera Sofía Cristina González Víquez, de 25 

Gestión Ambiental, donde nos hace esa recomendación hacia la Administración con 26 

base en el registro histórico que podemos colegir de la información que tenemos 27 

hoy para levantar la información de las tarifas que ya hicimos. ¿Eso cómo opera? 28 

Eso va a operar con una resolución individualizada. Ahí tenemos que valorar si es 29 

a petición de parte o de oficio.  30 
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Creo que debería ser a petición de parte, para que las personas vengan y nos 1 

indiquen, -Bueno, nosotros creemos que estamos para abajo del umbral de los 50 2 

kilogramos de producción de basura en mi iniciativa-, y nosotros haremos la 3 

valoración y estaríamos aplicando esa resolución a esos pequeños productores. 4 

Nosotros hicimos un análisis, es evidente que en una actividad como la barbería, 5 

como la ebanistería muy pequeña; podríamos hacer alguna salvedad con la 6 

aplicación de esta norma.  7 

Entonces yo hablé hoy con Adrián en la tarde y con Daniel, antes de llegar y creo 8 

que podríamos tener una propuesta para el próximo lunes, para que entre a regir 9 

atiempado un poco con el inicio de la actividad. 10 

Si les parece y están de acuerdo, se toma un acuerdo con base a esto. Nosotros 11 

como administración lo acogemos y reitero el agradecimiento a las personas que se 12 

han puesto preocupadas por esto, porque en realidad es duro el tema de la basura, 13 

nos ha costado muchísimo llegar al punto de equilibrio financiero, pero en pro de 14 

que el comercio continúe, que la formalidad de las patentes continúe, es preferible 15 

hacer esa baja y que paguen más poquito que no menos mucho. Entonces es 16 

básicamente un poco la propuesta. De mi parte es eso señor Presidente. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Don Jorge. 18 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas noches nuevamente compañeros. 19 

Una consulta que por cierto me hicieron, ahora que usted decía de una ebanistería 20 

pequeña a una grande. ¿Se mide por el área de la estructura o por la cantidad de 21 

basura que yo produzca?  22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Por la cantidad. 23 

→ Regidor Jorge Benavides: Estamos en el negocio de las aves, granjas de pollo y las 24 

granjas de Pipasa tienen una obligación de los desechos sólidos entregarlos a la 25 

recicladora y hay una certificación de eso, entonces en realidad es poco, pero había 26 

mucha gente preguntando por el área tan grande de estructura, que si iban a cobrar 27 

de qué forma. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Es una ponderación de la actividad comercial, de los 29 

metros, se pondera todo, pero la que tiene mayor fuerza es la cantidad de residuos 30 
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sólidos emitidos, lo cual no significa que si me dicen que emite cero pasaría de una 1 

actividad comercial a residencial, pero sí cambiaría entre Comercial uno, Comercial 2 

dos o Comercial tres, eso ahí sí iría, por eso exactamente es que nosotros no 3 

podemos de oficio pasar una patente de inmediato a que se le cobre como 4 

residencial, de oficio no se puede porque es completamente distinto, es una 5 

actividad comercial, pero sí se pueden hacer valoraciones. De hecho, lo primero 6 

que nosotros compramos para el primero de marzo es una báscula, porque en eso 7 

es donde vamos a estar mayoritariamente trabajando.  8 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Maureen. 9 

→ Regidora Maureen Mejías: Buenas noches. Una consulta, ¿ese peso sería por mes 10 

o por semana? 11 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Ese es calculado por mes. 12 

→ Regidora Maureen Mejías: Sí, porque 50 kg es bastante. Por mes, ok. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Adrián. 14 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches. Agradecer al señor Alcalde por la 15 

prontitud en demanda de muchos patentados que estaban con esa inquietud y el 16 

día de hoy justamente se le plantea y el siguiente lunes va a haber un documento. 17 

Sería agradecer al Alcalde por escucharnos tan pronto. Gracias. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Adrián. 19 

Es sumamente importante lo que se planteó y viene a ayudar a esos patentados 20 

que nos decían, por ejemplo, a la par de la carnicería el muchacho que arregla 21 

celulares, -yo no saco aquí ni dos kilos - y tienen toda la razón y de esa forma yo 22 

pienso que los vamos a apoyar y los vamos a estimular a que sean mejores 23 

patentados. 24 

¿Algún otro compañero que desee referirse? 25 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 26 

a la propuesta de acuerdo. 27 

ACUERDO N° 09.  28 

ACUERDO SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN 29 

INSTITUCIONAL SOBRE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 30 
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ORDINARIOS  1 

Resultandos 2 

5. Que en fecha 10 de febrero del 2025 mediante oficio OF-AL-068-2025 de 3 

parte del señor Alcalde Municipal de Río Cuarto; Lic. José Miguel Jiménez Araya, 4 

solicita la inclusión del tema revisión de la reglamentación institucional sobre 5 

recolección de residuos sólidos ordinarios en la Sesión Ordinaria 045-2025. 6 

6. Que como documentación soporte al tema se recibe el Oficio OF-GA-007-7 

2025, de Sofía González Víquez de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Río 8 

Cuarto sobre la solicitud de revisión de la reglamentación institucional sobre 9 

recolección de residuos sólidos ordinarios. 10 

7. Que en sesión 162-2022 del 11 de julio del 2022, mediante Artículo V, 11 

Acuerdo 10, el Concejo Municipal de Río Cuarto aprobó el Reglamento del servicio 12 

de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de 13 

Río Cuarto. 14 

Considerando 15 

ÚNICO: El Código Municipal en el artículo 13 inciso e) y el artículo 43 manifiesta: 16 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 17 

(…) 18 

c)Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. + 19 

(…)” 20 

Artículo 43. - Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o 21 

derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser presentada o acogida 22 

para su trámite por el Alcalde Municipal o alguno de los regidores. 23 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  24 

1. Dar por conocida la necesidad de revisión de la reglamentación institucional 25 

sobre recolección de residuos sólidos ordinarios. 26 

2. Solicitar a la Administración que, en el ejercicio de sus atribuciones, elabore 27 

y remita una propuesta de reforma al Reglamento del servicio de manejo de 28 

residuos sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto a este 29 

Concejo. 30 
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3. Dar el trámite correspondiente a la propuesta que se plantee que permita 1 

solventar la situación expuesta por la Alcaldía Municipal, una vez que sea de 2 

conocimiento de este Concejo Municipal. - ACUERDO APROBADO POR 3 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Tiene algún tema adicional? 5 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más, Presidente, comentarles que ahí les 6 

mandé las fotos, ya al camión entra mañana si Dios quiere a las 10:00 am., lo vamos 7 

a recibir, la Municipalidad de San Carlos nos va a hacer el favor de guardarlo en su 8 

plantel para más seguridad y a las 10:00 am. estaría entrando el camión. 9 

Está a punto de adjudicar la contratación para el outsourcing de las personas que 10 

van a hacer el trabajo, o la contratación por fuera de las personas que van a hacer 11 

el trabajo de recolección de basura y creo que tenemos todo listo para el 1 de marzo 12 

empezar institucionalmente con la recolección. Quería informarles que eso está listo 13 

y al día de conformidad con el plan que teníamos. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Qué marca es el camión?  15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Es una marca china que ha estado ahora posicionada 16 

en todas las licitaciones, ella siempre las gana. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Esperemos que todo salga bien. 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Exacto. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Hasta ahí sería? 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí; de mi parte. 21 

ARTÍCULO VI. — 22 

INFORMES DE COMISIÓN. 23 

a) Informe 001-2025 de la Comisión Especial de Festejos Populares de la 24 

Municipalidad de Río Cuarto. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 6 de la Agenda, que sería el Informe 26 

001-2025 de la Comisión Especial de Festejos Populares de la Municipalidad de Río 27 

Cuarto, el cuál recibieron en sus correos electrónicos.  28 

ACUERDO N° 10.  29 

Dar por recibido el Informe 001-2025 de la Comisión Especial de Festejos Populares 30 
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de la Municipalidad de Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 1 

Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

 3 
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ACUERDO N° 11.  22 

Dar dispensa de lectura al Informe 001-2025 de la Comisión Especial de Festejos 23 

Populares de la Municipalidad de Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR 24 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Informe 001-2025 de la 26 

Comisión Especial de Festejos Populares de la Municipalidad de Río Cuarto. 27 

Este versa sobre la tramitología ante el Ministerio de Gobernación y Policía para la 28 

solicitud del Asueto del 20 de mayo; Aniversario del Cantonato por celebración de 29 

fiestas cívicas. 30 
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¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más aclarar que es evidentemente para la 2 

celebración del día de nuestro cantonato. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: En ausencia de consultas se da el tema como 4 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 5 

ACUERDO N° 12.  6 

ACUERDO INFORME 001-2025 COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES. 7 

Resultandos. 8 

1. Que la Ley de Creación del Cantón XVI Río Cuarto de la provincia de 9 

Alajuela, ley N° 9440 fue promulgada el 20 de mayo de 2017.  10 

2. Que en fecha 19 de febrero del 2024 se conformó la Comisión Especial de 11 

Festejos Populares, integrada por los señores: Yener Vargas Villalobos, Mariluz 12 

López Mesén, Carlos Fernando Jiménez Mora, Raquel Castro Campos, Luis Diego 13 

Rojas Hernández. 14 

3. Que en fecha 04 de febrero del 2025, se reunió la Comisión Especial de 15 

Festejos Populares para la discusión de tema: solicitud al Ministerio de Gobernación 16 

y Policía de Asueto en fecha 20 de mayo de 2025, para la celebración de fiestas 17 

cívicas cantonales por motivo del Aniversario del Cantón de Río Cuarto y emite su 18 

Informe 001-2025. 19 

4. Que la Comisión Especial de Festejos Populares en su Informe 001-2025 de 20 

manera unánime acordó: “1- Recomendar al Honorable Concejo Municipal de Río 21 

Cuarto solicitar al Ministerio de Gobernación y Policía, el otorgamiento del asueto 22 

del 20 de mayo del 2025; aniversario del Cantonato de Río Cuarto, con fundamento 23 

en la Ley número 6725 Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas 24 

Cívicas, su reforma y su Reglamento, por motivo de la celebración de las fiestas 25 

cívicas cantonales de Río Cuarto en el marco de la celebración del cantonato de 26 

Río Cuarto”. 27 

5. Que en fecha 10 de febrero del 2025; el Concejo Municipal de Río Cuarto dio 28 

por recibido el Informe 001-2025 de la Comisión de Festejos Populares. 29 

Considerando. 30 
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Único: La Ley Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, 1 

Ley N° 6725, manifiesta en sus artículos 1 y 2 lo siguiente:  2 

  “Artículo 1.- Son feriados para los establecimientos y oficinas públicas, 3 

los días que se designen, en cada cantón, para celebrar sus fiestas 4 

cívicas, con tal de que no excedan de un día por año. 5 

Artículo 2º.- La solicitud de asueto se hará ante el Ministerio de 6 

Gobernación y Policía, por medio del Consejo Municipal del lugar en que 7 

se hayan a llevar a cabo las fiestas cívicas.” 8 

En este sentido, el Reglamento a la Ley N° 6725 Asueto por días Feriados en 9 

Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, Decreto Ejecutivo N° 39427-MGP, en sus 10 

artículos 2,3,4,5 y 6 establece:  11 

Artículo 2º- “Los asuetos se otorgarán únicamente a los cantones, las 12 

solicitudes que realicen los distritos u otras circunscripciones similares se 13 

rechazarán de plano sin más trámite.” 14 

Artículo 3º- “Los asuetos se otorgarán, a cada cantón, únicamente una 15 

vez al año.” 16 

Artículo 4º- “Los asuetos se otorgarán exclusivamente para celebrar las 17 

fiestas cívicas del cantón”. 18 

Artículo 5º- “La solicitud para el otorgamiento del asueto en cuestión, se 19 

presentará en físico, por fax o correo electrónico al Despacho del señor 20 

Ministro o a la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de 21 

Gobernación y Policía, en ambos casos, la gestión se debe presentar al 22 

menos con dos meses de antelación al día del asueto”. 23 

Artículo 6º- “La solicitud para el otorgamiento de asueto, tiene que 24 

señalar que, con fundamento en la Ley número 6725 Asueto por Días 25 

Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas, su reforma y este 26 

Reglamento, se solicita otorgar el día determinado de asueto, indicando 27 

-si es el caso-, el número y fecha del inciso, artículo, acuerdo, sesión (si 28 

es ordinaria o extraordinaria) municipal adoptado. Además debe indicar 29 

lugar o medio para recibir comunicaciones. La Comisión de Festejos 30 
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Municipales de cada Cantón solicitará al Concejo Municipal que tome el 1 

acuerdo respectivo para que se otorgue el día de asueto. 2 

El Ministro de Gobernación y Policía dará trámite a la solicitud que haga 3 

el Concejo Municipal, quedando a entera responsabilidad de los 4 

gobiernos locales lo indicado en la Ley número 4286 del 17 de diciembre 5 

de 1968 y sus reformas, "Nombramiento Comisiones de Festejos 6 

Populares". 7 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  8 

Solicitar al Ministerio de Gobernación y Policía, el otorgamiento del asueto del 20 9 

de mayo del 2025; aniversario del Cantonato de Río Cuarto con fundamento en la 10 

“Ley N° 6725”; Ley Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas 11 

Cívicas, y el Decreto Ejecutivo N° 39427-MGP; “Reglamento a la Ley N° 6725 12 

Asueto por días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas,” por motivo de 13 

la celebración de las fiestas cívicas cantonales de Río Cuarto en el marco de la 14 

celebración de aniversario del cantonato de Río Cuarto; y consecuentemente fiestas 15 

cívicas cantonales por la efeméride propia del cantón de Río Cuarto. - ACUERDO 16 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

ARTÍCULO VII. — 18 

MOCIONES. 19 

a) Moción del Alcalde Municipal sobre declaratoria de interés cantonal del 20 

evento “Día de las niñas Supercientíficas en el TEC” 21 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 7 tenemos una moción del señor Alcalde 22 

Municipal sobre la declaratoria de interés cantonal del evento “Día de las niñas 23 

Supercientíficas en el TEC”. 24 

Se procede a la lectura de la moción. 25 

Nota: Se da lectura integral a la moción del señor Alcalde Municipal sobre la 26 

declaratoria de interés cantonal del evento “Día de las niñas Supercientíficas en el 27 

TEC”, la cual se encuentra presente de la página 85 a la página 88 de la presente 28 

acta, misma que consta a continuación. 29 

********************************************************************************************** 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción de 1 

trámite de comisión, según se solicita. 2 

ACUERDO N° 13.  3 

Dispensar de trámite de Comisión la Moción del Alcalde Municipal sobre declaratoria 4 

de interés cantonal del evento “Día de las niñas Supercientíficas en el TEC”. - 5 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 6 

APROBADO.– 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, tiene el uso de la palabra para hablarnos 8 

sobre esta moción. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más quería decirles que, desde que me 10 

llamaron a esa reunión me pareció fundamental dar el apoyo.  11 

Hoy por hoy, la posibilidad de colocación de las personas estudiantes en estas 12 

carreras STEM son abismalmente diferentes a las personas que desarrollan otro 13 

tipo de habilidades. Empezar a fomentar eso en la niñez de nuestro cantón, 14 

especialmente las mujeres, que es evidente la inequidad que han venido teniendo 15 

en los años para la posibilidad de tener esas capacidades de educación, me pareció 16 

fundamental dar el apoyo y estoy seguro de que el Concejo Municipal piensa muy 17 

similar a la Administración y básicamente, lo que nos pidieron es comunicación, 18 

fomentar en las escuelas y ver si podemos ayudarles con el transporte de las niñas 19 

que quieran ir a ese taller a participar. Con una niña a la que le lleguen estas 20 

capacitaciones y se convierta en una ingeniera, en una matemática, en una 21 

informática, ya la labor de esto vale la pena, ¡imagínense más! Entonces yo no dudé 22 

en apoyarlo y creo que ustedes por la visión que hemos tenido como Municipalidad 23 

estarían en la misma disposición. Eso sería, señor Presidente. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. ¿Alguno de los compañeros tiene 25 

alguna consulta? 26 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 27 

a la propuesta de acuerdo. 28 

ACUERDO N° 14.  29 

ACUERDO MOCIÓN NIÑAS SUPERCIENTÍFICAS. 30 
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Resultandos 1 

1. Que en Sesión 045-2025 del lunes 10 de febrero de 2025, el señor Alcalde 2 

de la Municipalidad de Río Cuarto; José Miguel Jiménez, presenta ante el Concejo 3 

Municipal la Moción para declarar de Interés Cantonal el evento “Día de las Niñas 4 

Supercientíficas en el TEC”. 5 

2. Que el Concejo Municipal en su sesión 045-2025 da dispensa de trámite de 6 

Comisión a la Moción del Señor Alcalde Municipal sobre declaratoria de Interés 7 

Cantonal del evento “Día de las Niñas Supercientíficas en el TEC”. 8 

Considerando 9 

1. Que el Tecnológico de Costa Rica Sede San Carlos, está organizando el 10 

evento “Día de las Niñas Supercientíficas en el TEC”, para el sábado 8 de marzo 11 

del 2025 a partir de las 8 am. en el Campus Tecnológico Local San Carlos, ubicado 12 

en Santa Clara. 13 

2.  Que el objetivo de este evento es incentivar a las niñas a explorar las 14 

disciplinas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas por sus siglas en 15 

inglés), mediante talleres y visitas a laboratorios del TEC, con interacción entre 16 

profesoras, investigadoras y estudiantes.  17 

3. Que el evento ofrece talleres interactivos, demostraciones, charlas breves, 18 

stands de proyectos, programas y diversas actividades de áreas STEM, que motiven 19 

la participación plena de las niñas en estos campos.  20 

4. Que se ha dispuesto de un equipo grande de funcionarias y estudiantes 21 

responsables de guiar a las niñas durante el evento, compartir experiencias y 22 

convertirse en modelos a seguir, en el enorme abanico de posibilidades que ofrecen 23 

estas disciplinas STEM.  24 

5. Que eventos como este celebran la curiosidad, la creatividad, pensamiento 25 

crítico y el potencial ilimitado de las niñas, y empoderan a estas futuras mujeres 26 

para disminuir las brechas de género en las áreas STEM.  27 

6. Que el evento es abierto al público de toda la Región Norte de nuestro país, 28 

dando prioridad a las niñas de distritos con menor índice de desarrollo social 29 

(tomando en cuenta Índice de desarrollo social 2023 del Ministerio de Planificación 30 



 

ACTA 045-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 10 de febrero del 2025 

pág. 91 

 

Nacional y Política Económica), de los cantones de San Carlos, Zarcero, Río Cuarto, 1 

Sarapiquí, Upala, Los Chiles, Guatuso y los distritos de San Lorenzo y Peñas 2 

Blancas de San Ramón.  3 

7. Que el evento es organizado para 120 niñas que cursan I y II ciclo de 4 

Educación General Básica, donde en eventos anteriores se preinscribieron más de 5 

300 niñas durante el proceso, demostrando un alto interés en ser parte del evento. 6 

8. Que este evento ya se ejecutó con mucho éxito en marzo del 2024, y esta 7 

sería la segunda edición, con la expectativa de continuar ejecutando el evento 8 

periódicamente para impactar generaciones completas de niñas que a futuro 9 

deseen integrarse a las profesiones STEM.  10 

9. Que, en nuestro país, según el IX Informe del Estado de la Educación del 11 

Programa Estado Nación (PEN), la cantidad de mujeres matriculadas en carreras 12 

STEM aumentó, pero su avance ha sido lento y el mercado laboral sigue estando 13 

altamente segmentado por género.  14 

10. Que la inserción laboral de las mujeres en las áreas STEM, favorece no solo 15 

el desarrollo pleno de estas, sino el ritmo de desarrollo de la región y el país.  16 

11. Que, según los datos nacionales, apenas 8,1% de las personas ocupadas en 17 

el país trabajan en las áreas científico-tecnológicas, y las mujeres solamente 18 

representan el 34,4% dentro de esa población (incluyendo ciencias de la salud).  19 

12. Que, según estas mismas estadísticas, el 86,1% de los hombres ocupan los 20 

puestos de mayor demanda laboral en las áreas STEM, como manufactura 21 

avanzada, ciencias de la vida y servicios empresariales.  22 

13. Que, según estudios nacionales, las probabilidades de que una mujer se 23 

interese por las áreas STEM durante la escuela o el colegio, aumenta al provenir de 24 

entornos con mayor solvencia económica, tener progenitores con estudios 25 

universitarios, y recibir motivación de docentes, lo cual es parte de los obstáculos 26 

que atraviesan las profesionales STEM en localidades de desarrollo humano menos 27 

favorables.  28 

14. Que en nuestro país existe la PICTTI del MICITT (Política Nacional para la 29 

Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Formación, el Empleo y el Disfrute de los 30 
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Productos de la Ciencia, Tecnología, Telecomunicaciones e Innovación), la PIEG 1 

del INAMU (Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres), y 2 

la Estrategia Nacional de Educación STEM del MEP, pero ninguna establece 3 

claramente responsables, metas y evaluaciones periódicas de resultados.  4 

15. Que las brechas de género no se disminuyen solas, sino que hay que 5 

trabajarlas por generaciones continúas, en un esfuerzo a mediano y largo plazo, y 6 

que la inversión que hagamos hoy en las niñas dará resultado en el futuro de nuestra 7 

región. 8 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  9 

1. Declarar de interés cantonal el evento “Día de las Niñas Supercientíficas en 10 

el TEC”, organizado por el Tecnológico de Costa Rica mediante el Proyecto de 11 

Extensión Niñas Supercientíficas, en favor de incentivar a las niñas a explorar las 12 

disciplinas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas por sus siglas en 13 

inglés), en un ambiente seguro e inspirador.  14 

2. Divulgar a través de redes sociales de la Municipalidad el evento Niñas Super 15 

científicas, a celebrarse el sábado 8 de marzo del 2025 en el Campus de Santa 16 

Clara, así como las gestiones para ofrecer transporte a las niñas seleccionadas que 17 

deban trasladarse desde zonas alejadas y compartir los enlaces para la divulgación 18 

del evento. 19 

3. Incluir este evento dentro de las actividades en celebración del 8 de marzo 20 

Día Internacional de la Mujer, en la planificación y metas de los próximos años, para 21 

promoción de las carreras STEM entre las niñas del cantón. - ACUERDO 22 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

ARTÍCULO VIII. — 24 

ASUNTOS VARIOS 25 

→ Presidente Daniel Vargas:  Pasamos al punto ocho y último de la agenda, que sería 26 

asuntos varios.  27 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 28 

Adelante Adrián. 29 

→ Regidor Adrián Alvarado: Solamente para dar la notita de la sensible pérdida de los 30 
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compañeros; Don Edgar del papá y Juan Gabriel de la abuelita, de acá del Concejo 1 

Municipal dar el pésame, sería solamente. Muchas gracias. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo me sumo al sentimiento de pésame de Don  3 

Adrián, de parte también mía y estoy seguro de que de la Municipalidad. 4 

Un abrazo reconfortante a Edgar Arce que hoy perdió a su padre y a Juan Gabriel 5 

Castillo por la pérdida de su abuelita por parte mía y estoy seguro de que, del 6 

Concejo Municipal también. Un gran abrazo solidario y el más sentido pésame.  7 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Algún otro compañero quiere referirse? Enviar una nota. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Enviar una nota a las familias, claro. 9 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para enviarles una nota de 10 

condolencias a los compañeros. 11 

ACUERDO N° 15.  12 

Enviar nota de condolencias por la sensible pérdida de Don Orlando Arce, Padre 13 

del Regidor Edgar Arce Campos y Doña Rosario Córdoba, Abuela del Síndico Juan 14 

Gabriel Castillo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 15 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 16 

En ausencia de temas adicionales en asuntos varios, al ser las 19 horas y 16 17 

minutos, damos por finalizada la Sesión de hoy, la número 045 del Concejo 18 

Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 10 de febrero del 2025. 19 

Muchísimas gracias por su participación y feliz regreso. 20 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS EL PRESIDENTE 21 

DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 10 22 

DE FEBRERO DEL 2025. – 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 

UL******************************************************************************************* 30 


